
Tema 19. El AEPSA concepto. Normativa Reguladora. Los expedien-
tes administrativos correspondientes. Tramitación. Las Ofertas de
Empleo.

Tema 20. El Municipio de Santibáñez el Alto, características físicas
y culturales. Servicios Municipales. Historia y fiestas.

Santibáñez el Alto, a 27 de julio de 2006. El Alcalde, VALENTÍN
PORRAS GARCÍA. La Secretaria, CRISTINA AGRA JÁUREGUI.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

EDICTO de 24 de julio de 2006 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 21
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 20 de
julio de 2006 acordó aprobar inicialmente la modificación
puntual n.º 21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento,
disponiendo someter a información pública la documentación
integrante de la misma por plazo de 1 mes, a contar desde la
publicación de este anuncio.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
podrá conocer y examinar la documentación integrante de la
modificación y presentar los escritos y alegaciones que estimen
convenientes.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación, de no
presentarse reclamaciones durante el trámite de información pública
esta modificación se considerará aprobada provisionalmente.

Talayuela, a 24 de julio de 2006. El Alcalde, JOSÉ MORENO
GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 sobre
convocatoria para la provisión de una plaza
de Auxiliar Administrativo por el
procedimiento de oposición.

D. Pedro I. Noriega del Valle, alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Valdelacalzada, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de régimen Local; de conformidad con la oferta de
Empleo Público para el año 2006, publicada en el B.O.E. n.º 171
de fecha 19/07/2006, convoca pruebas selectivas para el acceso a
una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General,
según Resolución de fecha 13 de junio del corriente de aproba-
ción del expediente que se tramita y las siguientes

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria.

1. De acuerdo con la oferta de empleo público, se convocan prue-
bas selectivas para proveer por el sistema de oposición libre, una
plaza de personal funcionario, Auxiliar Administrativo de este
Ayuntamiento, de la Escala Administración General, Subescala Auxi-
liar, encuadrada en el Grupo D, dotada con las retribuciones bási-
cas correspondientes a dicho grupo y las complementarias fijadas
para dicho grupo en la plantilla de personal del Ayuntamiento,
aplicándosele la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública y la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Serán tareas asignadas a la plaza las previstas en el artículo
169.1 d) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea de acuerdo con la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y los requisitos establecidos en
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre Acceso al Empleo
Público de la Administración General del Estado y sus Organismos
Públicos de Nacionales de otros Estados a los que es de aplica-
ción el derecho a la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la
edad de jubilación reglamentaria, ambas referidas al día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias, del título
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